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"Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIFATIDAD DISTRITAI CORONEI GREGORIO ATBARRACIN TANCHIPA
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Acuedo De Concqio Ivfrmicryd
N" O92-2o.20.-IüÍDCGAL-T

Crnl. Gregorio Alborrocín Lonchipo,02 de noviembre de 2020
VISIOS:

En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 02 de noviembre de 2020, en orden del dío, sobre:
"APROBAR el Proyecto de Ordenonzo Municipol que Apruebo lo Exoneroción del Pogo del Derecho de
Trómite de Expedición de Copios Certificodos de Aclos de lnscripción de Nocimiento", y;

CONSIDERANDO:

conforme lo reconoce el orlículo l94o de lo Conslitución Polílico del Perú, los Municipolidodes
ncioles y Distritoles tienen outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su

o y en este último coso lo focullod de ejercer oclos de gobierno, odministrotivos y de
ministroción, con sujeción ol ordenomienlo jurídico y se extiende o todos oquellos competencios que

conslitucionolmenle le hoyon sido otribuidos, enlre los que se encuenfro lo focultod de orgonizorse
internomente;

Que, el ortÍculo 74" de lo referido Corto PolÍlico, estoblece que los Gobiernos Locoles pueden modificor y
suprimir contribuciones y tosos, o reolizon los exonerociones de éstos, denlro del morco de su jurisdicción, el
mismo que debe entenderse dentro de los olconces de su compeiencio y los que plonteo lo Ley, respelondo
los principios de reservo de Ley e lguoldod;

Que, los incisos 8) y 9) del ortículo 9o de lo Ley No 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, reconoce lo
otribución del Concejo Municipol poro oprobor, modificor o derogor los ordenonzos; y creor, modificor,
suprimir o exoneror conlribuciones, tosos, orbilrios, licencios y derechos, conforme o Ley, respectlvomente;

Que, medionte lnforme No 529-2020-GSG|I/MDCGAL, de fecho 02 de noviembre del 2020.1o Gerencio de
Secretorio Generol e lmogen lnstitucionol remite el Proyecto de Ordenonzo Municipol que Apruebo lo

Exoneroción del Pogo del Derecho de Irómite de Expedición de Copios Certificodos de Aclos de lnscripción
de Nocimiento, o fin de memorizor los efectos negotivos dejodos por lo Pondemio provocodo por lo Covid-
l9 en lo economío de los hogores olborrocinos;

Que, o lrovés del lnforme N" l0l4-2020-GAJ/MDCGAL, de fecho 02 de noviembre del 2020, lo Gerencio de
Asesorío Jurídico emite opinión procedente lo oproboción del proyecto de lo Ordenonzo Municipol que
opruebo lo exoneroción del pogo por derecho de trómile de expedición de copios certificodos de oclos
de inscripción de nocimiento;

Por lo que, estondo o lo expuesto. y luego del debole conespondiente, el Pleno del Concejo Municipol, con
el voto por UNANIMIDAD DEt PLENO, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone el ortículo 9o de lo
Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No 27972iy con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del Acto.

SE ACORDó:

ARIíCU1O pRIMERO.- APROBAR el "Lo Ordenonzo Municipol que Apruebo lo Exoneroción del Pogo del
Derecho de Trómite de Expedición de Copios Certificodos de Actos de lnscripción de Nocimiento".

ARIíCUtO SEGUNDO.- DISPONER, que lo Gerencio de SecretorÍo Generol e lmogen Institucionol poro que

procedo con lo notificoción y lo correspondiente publicoción del presente Acuerdo de Concejo Municipol,

poro los fines de Ley.
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